
Expediente: 604/21
Carátula: MORAN RUBEN CARLOS Y OTRA C/ PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
30716271648831 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST.,II NOM. C.J. CONCEPCION, -ACTOR- MENOR
27217731017 - GUTIERREZ, VALERIA ALEJANDRA-ACTOR
27217731017 - GUTIERREZ, SALUSTIANA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - JUDICIAL ESTRADO
27217731017 - MORAN, RUBEN CARLOS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 604/21

*H105031526049*
H105031526049

JUICIO: MORAN RUBEN CARLOS Y OTRA c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO.- Expte:

604/21.-

San Miguel de Tucumán. A la presentación del letrado Carlos A. Parajón Ferullo, previo a todo
trámite: I- Adjunte Poder General para Juicios,concédesele un plazo de cinco días a los fines de
acreditar dicha representación bajo apercibimiento de lo normado en art. 6 CPC Y C (LEY 9531). II-

El letrado deberá acreditar el pago del bono profesional Ley N° 5.233 y de la boleta de aportes Ley
N° 6.059 (arts. 26 y 27), bajo apercibimiento de remitir los antecedentes al Colegio de Abogados y
Procuradores de Tucumán y a la Caja de Previsión y Seguridad Social para abogados y
Procuradores de Tucumán, respectivamente.-  PDDP

Actuación firmada en fecha 23/04/2024
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